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Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

Presentación

Como parte de los esfuerzos institucionales destinados al mejoramiento de la Seguridad Pública, el 
Gobierno del Distrito Federal ha identificado que una de las mejores estrategias en la materia es 
la apuesta por la capacitación del personal que participa directa o indirectamente en las tareas 
de seguridad y en la implementación de medidas y acciones preventivas, orientadas a la 
corrección o eliminación de las condiciones y actitudes que propician el delito; en el entendido 
que vale más prevenir este tipo de conductas que sólo reprimirlas. 

Hoy día, con una visión de vanguardia se procura la vinculación de la ciudadanía en tareas relativas a 
la seguridad de sus entornos de vida. Las acciones desempeñadas por la ciudadanía para el 
mejoramiento de sus comunidades resulta una de las mejores vías para que en conjunto, 
gobierno y sociedad civil le den una respuesta efectiva a los desafíos en materia de Seguridad 
Pública. 

Por ello, resulta indispensable que aquellos ciudadanos que participan en funciones relacionadas con 
el mejoramiento de las comunidades, cuenten con conocimientos efectivos que permitan un 
mejor desempeño en las tareas propias de su nivel de participación. 
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Subsecretaría de Desarrollo Institucional
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PresentaciPresentacióónn

En atención a los retos y desafíos descritos, el Instituto Técnico de Formación Policial ofrece un curso 
de capacitación en materia de Prevención del Delito, dirigido a Miembros de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

El curso plantea de forma dinámica una serie de temáticas introductorias para que el participante 
pueda adquirir conocimientos que le sean de utilidad en sus tareas de seguridad. La filosofía del curso 
se orienta hacia la impartición de conocimientos de calidad, por medio de técnicas dinámicas que 
favorecen el proceso de enseñanza-aprendizaje, impartidos por especialistas en sus respectivas áreas 
de trabajo.

En espera de la participación activa y entusiasta de aquellas personas que formarán parte de esta 
experiencia colectiva, creemos que iniciativas como estas son de gran valía, pues hemos de recordar 
que la educación, la capacitación y la experiencia, son armas poderosas para enfrentar conjuntamente 
ciudadanos y gobierno, los retos en materia de Seguridad Pública del siglo XXI.
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Objetivo General

Al término del curso el alumno conocerá diversas estrategias en 

materia de prevención delictiva que le permitan implementar acciones 

enfocadas a la reducción de riesgos y peligros delincuenciales, en el 

marco de una cultura de respeto por los Derechos Humanos. 
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Al término del curso el alumno conocerá diversas estrategias en 

materia de prevención delictiva que le permitan implementar acciones 

enfocadas a la reducción de riesgos y peligros delincuenciales, en el 

marco de una cultura de respeto por los Derechos Humanos.



Gobierno del Distrito Federal
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

Unidad Temática I

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DEL DELITO

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá la seguridad e identificará el riesgo 

como factor a considerar en la prevención del delito. 

Unidad TemUnidad Temáática Itica I

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DEL DELITO

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá la seguridad e identificará el riesgo 

como factor a considerar en la prevención del delito. 



Gobierno del Distrito Federal
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

TEMA OBJETIVO ESPECÍFICO PONENTE

1.1  Seguridad, 

 
riesgos y peligros

El alumno conocerá

 

los fundamentos teóricos que sustentan las 

 
diversas 

 

visiones 

 

de 

 

seguridad 

 

implicadas 

 

en 

 

la 

 

prevención 

 

del 

 
delito 

 

(seguridad: 

 

pública, 

 

objetiva, 

 

subjetiva, 

 

existencial 

 

y 

 
personal) 

 

así

 

como 

 

la 

 

fundamentación 

 

que 

 

coadyuve 

 

al 

 
entendimiento de los riesgos, peligros y amenazas. 
(Duración 2 horas)

Mtro. Roberto Álvarez 

 
Manzo

1.2  Prevención con 

 
base en la 

 
identificación de 

 
riesgos y peligros

El 

 

alumno 

 

identificará

 

los 

 

diversos 

 

riesgos, 

 

peligros 

 

y 

 

amenazas 

 
de 

 

impacto 

 

delictivo 

 

que 

 

aquejan 

 

a 

 

su 

 

comunidad, 

 

a 

 

fin 

 

de 

 
practicar 

 

un 

 

diagnóstico 

 

de 

 

factores 

 

criminógenos, 

 

a 

 

la 

 

vez 

 

que 

 
expone 

 

su 

 

trabajo 

 

para 

 

contrastarlo 

 

con 

 

el 

 

de 

 

su 

 

compañero 

 

y 

 
lograr 

 

retroalimentación 

 

por 

 

parte 

 

del 

 

docente 

 

y 

 

los 

 
participantes del curso.
(Duración 2 horas)

Mtro. Roberto Álvarez 

 
Manzo

1.3  Definiciones 

 
sobre la prevención 

 
del delito

El 

 

alumno 

 

conocerá

 

las 

 

diversas 

 

definiciones 

 

en 

 

materia 

 

de 

 
prevención delictiva, así

 

como los aspectos 

 

prácticos 

 

vinculados 

 
con 

 

la 

 

inteligencia 

 

policial 

 

y 

 

el 

 

establecimiento 

 

de 

 

estrategias

 

y 

 
acciones preventivas.
(Duración 1 hora)

Mtro. Roberto Álvarez 

 
Manzo
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Unidad Temática II

FENOMENOLOGÍA DELINCUENCIAL

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá el delito, la delincuencia e 

identificará las diversas modalidades en las que se presenta la 

fenomenología delincuencial. 

Unidad TemUnidad Temáática IItica II

FENOMENOLOGÍA DELINCUENCIAL

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá el delito, la delincuencia e 

identificará las diversas modalidades en las que se presenta la 

fenomenología delincuencial. 
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Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

TEMA OBJETIVO ESPECÍFICO PONENTE

2.1  La 

 
representación 

 
social del 

 
delincuente

El alumno construirá

 

una representación del delincuente con los 

 
referentes 

 

previos 

 

que 

 

posea, 

 

a 

 

fin 

 

de 

 

contrastarla 

 

con 

 

los 

 
estereotipos, 

 

etiquetas 

 

y 

 

estigmas 

 

clásicos 

 

en 

 

materia 

 
delincuencial, 

 

como 

 

ejercicio 

 

autocrítico 

 

que 

 

le 

 

permita 

 

una 

 
visión 

 

fundamentada 

 

que 

 

rompa 

 

prejuicios 

 

y 

 

paradigmas 

 
equívocos en esta materia.
(Duración 2 horas)

Mtro. Mario Minor 

 
Martínez

2.2  Delito y 

 
delincuencia

El alumno conocerá

 

la definición jurídica de delito y delincuencia 

 
vigentes 

 

en 

 

el 

 

marco 

 

normativo 

 

mexicano, 

 

así

 

como 

 

los 

 
fundamentos teóricos de la delincuencia como fenomenología.
(Duración 2 Horas)

Mtro. Mario Minor 

 
Martínez

2.3  Delincuencia 

 
convencional  y no 

 
convencional

El 

 

alumno 

 

conocerá

 

las 

 

principales 

 

características 

 

y 

 

modos 

 

de 

 
operación 

 

de 

 

los 

 

delincuentes, 

 

diferenciando 

 

si 

 

pertenecen 

 

a 

 
una 

 

forma 

 

común 

 

o 

 

a 

 

una 

 

estructura 

 

ilícita 

 

no 

 

convencional, 

 

a 

 
fin 

 

de 

 

diagnosticar 

 

las 

 

formas 

 

delictivas 

 

que 

 

aquejan 

 

a 

 

su 

 
comunidad, 

 

contrastando 

 

estos 

 

conocimientos 

 

con 

 

el 

 

video 

 

al 

 
asalto de la sucursal bancaria ubicada en Tepalcates.
(Duración 1 Hora)

Mtro. Mario Minor 

 
Martínez
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Subsecretaría de Desarrollo Institucional
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Unidad Temática III

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PREVENTIVAS

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno identificará las estrategias en materia de 

prevención del delito más comunes, así como las acciones preventivas que 

se desprenden de las mismas. 

Unidad TemUnidad Temáática IIItica III

ESTRATEGIAS Y ACCIONES PREVENTIVAS

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno identificará las estrategias en materia de 

prevención del delito más comunes, así como las acciones preventivas que 

se desprenden de las mismas. 



Gobierno del Distrito Federal
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

TEMA OBJETIVO ESPECÍFICO PONENTE

3.1  Prevención 

 
jurídica del delito

El 

 

alumno 

 

conocerá

 

los 

 

fundamentos 

 

de 

 

la 

 

prevención 

 

jurídica 

 

del 

 
delito 

 

y 

 

los 

 

contrastará

 

con 

 

experiencias 

 

documentadas 

 

en 

 

el 

 
contexto 

 

nacional 

 

(documentales 

 

sugeridos 

 

El 

 

túnel

 

o 

 

Presunto 

 
culpable)
(Duración 3 horas)

Mtro. Roberto 

 
Álvarez Manzo / Lic. 

 
José

 

Manuel Ramírez 

 
Barrera

3.2  Prevención 

 
social y 

 
comunitaria del 

 
delito

El alumno conocerá

 

los fundamentos y las diversas experiencias en 

 
materia 

 

de 

 

prevención 

 

comunitaria 

 

y 

 

situacional, 

 

referenciando 

 
estos 

 

conocimientos 

 

con 

 

las 

 

características 

 

y 

 

necesidades 

 

de 

 

cada 

 
una de las comunidades de los participantes
(Duración 2 horas)

Mtro. Roberto 

 
Álvarez Manzo / Lic. 

 
José

 

Manuel Ramírez 

 
Barrera

3.3  Prevención 

 
situacional

El alumno conocerá

 

las diversas medidas y acciones recomendadas 

 
y 

 

puestas 

 

en 

 

práctica 

 

tanto 

 

por 

 

particulares 

 

como 

 

gobierno 

 

para 

 
reducir las posibilidades de ser víctima de la delincuencia
(Duración 5 Horas)

Mtro. Roberto 

 
Álvarez Manzo

3.4  La prevención 

 
delictiva en la 

 
experiencia 

 
policial

El 

 

alumno 

 

conocerá

 

el 

 

trabajo 

 

práctico 

 

policial 

 

en 

 

materia 

 

de 

 
prevención 

 

delictiva 

 

e 

 

intercambiará

 

ideas 

 

y 

 

experiencias 

 

con 

 
oficiales, 

 

quienes 

 

lo 

 

orientarán 

 

también 

 

sobre 

 

las 

 

diversas 

 
instancias 

 

de 

 

orientación 

 

institucional 

 

ante 

 

la 

 

presentación 

 

de 

 
quejas o pedimentos vecinales vinculados con problemas delictivos
(Duración 5 horas)

Mtro. Roberto 

 
Álvarez Manzo  /

Alumnos de la Lic. En 

 
Criminología e 

 
Investigación Policial



Gobierno del Distrito Federal
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
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Unidad Temática IV

MANEJO DEL STRESS

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá el concepto, causas y síntomas 

principales del stress, así como la importancia de manejar el control de sus 

emociones para mejorar sus relaciones interpersonales. 

Unidad TemUnidad Temáática IVtica IV

MANEJO DEL STRESS

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá el concepto, causas y síntomas 

principales del stress, así como la importancia de manejar el control de sus 

emociones para mejorar sus relaciones interpersonales.
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Subsecretaría de Desarrollo Institucional
Instituto Técnico de Formación Policial

TEMA OBJETIVO ESPECÍFICO PONENTE

4.1  Concepto, 

 
alteraciones, 

 
alternativas y 

 
causas del stress

El 

 

alumno 

 

conocerá

 

el 

 

concepto 

 

de 

 

la 

 

palabra 

 

stress, 

 

así

 

como 

 

las 

 
alteraciones 

 

que 

 

presenta 

 

en 

 

sus 

 

emociones, 

 

pensamientos 

 

y 

 
estado físico. Reflexionará

 

acerca de las causas internas y externas 

 
del stress a fin de desarrollar estrategias eficaces para el control de 

 
sus emociones. 
(Duración 2 horas)

Psic. María de Jesús 

 
Ortíz González

4.2. Conducta 

 
constructiva y 

 
defensiva, 

 
síntomas de stress 

 
y técnicas 

 
concretas para 

 
controlar 

 
emociones

El 

 

alumno 

 

identificará

 

las 

 

alternativas 

 

que 

 

tenemos 

 

ante 

 

stress, 

 
conocerá

 

¿por qué

 

el stress?, mediante las conductas constructivas 

 
y defensivas, así

 

como los síntomas y cuatro técnicas para controlar 

 
las 

 

emociones. 

 

Respiración 

 

profunda, 

 

detención 

 

del 

 

pensamiento, 

 
relajación muscular y ensayo mental. 
(Duración 2 horas)

Psic. María de Jesús 

 
Ortíz González

4.3. Técnica de 

 
relajación basada 

 
en el método de 

 
control mental 

 
Silva

El 

 

alumno 

 

aprenderá

 

a 

 

poner 

 

en 

 

práctica 

 

sencillas 

 

técnicas 

 

para 

 
facilitar el control de las emociones. 
(Duración 1 hora)

Psic. María de Jesús 

 
Ortíz González
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Unidad Temática V

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

PONENTES DE LA SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
(Tiempo de duración 5 horas)

Unidad TemUnidad Temáática Vtica V

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

PONENTES DE LA SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

PREVENCIÓN DEL DELITO
(Tiempo de duración 5 horas)
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Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional
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Unidad Temática VI

DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD  PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL 
DELITO 

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá los Derechos Humanos e 

identificará el respeto irrestricto por los mismos en materia de prevención 

delictiva (Tiempo de duración 5 horas). 

Unidad TemUnidad Temáática VItica VI

DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD  PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL 
DELITO

OBJETIVO:

Al término de la unidad el alumno definirá los Derechos Humanos e 

identificará el respeto irrestricto por los mismos en materia de prevención 

delictiva (Tiempo de duración 5 horas).
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TEMA OBJETIVO ESPECÍFICO PONENTE

6.1. Definición y 

 
fines de los 

 
Derechos 

 
Humanos

El alumno identificará

 

la importancia de los Derechos Humanos y su 

 
vinculación con la seguridad en general.
(Duración   1 hora)

Mtro. Pedro Escamilla 

 
Hernández

6.2. 

 

Seguridad 

 
Pública y Derechos 

 
Humanos

El 

 

alumno   conocerá

 

el 

 

binomio 

 

indisoluble 

 

que 

 

debe 

 

existir 

 

entre 

 
los principios, metas y fines de la Seguridad Pública y los Derechos 

 
Humanos. 
(Duración 2 horas)

Mtro. Pedro Escamilla 

 
Hernández

6.3. 

 

Derechos 

 
Humanos 

 

y 

 
prevención 

 

del 

 
delito

El 

 

alumno 

 

identificará

 

las 

 

diferentes 

 

formas 

 

de 

 

prevenir 

 

el 

 

delito 

 
con base en el respeto a las prerrogativas fundamentales. 
(Duración 2 horas)

Mtro. Pedro Escamilla 

 
Hernández
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Cuerpo Docente

MTRO. ROBERTO ÁLVAREZ MANZO

• Licenciado en Sociología por la Universidad Nacional Autónoma de México.
• Maestro en Política Criminal por la Universidad Nacional Autónoma de México.
• Diplomado en Seguridad Pública por la UNAM FES  Acatlán. 
• Labora como académico en la UNAM FES  Acatlán impartiendo clases en la licenciatura en Sociología y el 

 
Diplomado en Seguridad Pública, además de participar en proyectos de investigación, dictar conferencias y 

 
realizar publicaciones.

 
• En 

 

el 

 

Instituto 

 

Técnico 

 

de 

 

Formación 

 

Policial 

 

se 

 

desempeña 

 

como 

 

docente 

 

en 

 

áreas 

 

vinculadas 

 

con 

 

las 

 
Ciencias Penales, impartiendo clases en Curso Básico de Formación Policial, Nivel licenciatura y cursos de 

 
especialización.   

 
MTRO. MARIO MINOR MARTÍNEZ

• Licenciado en Psicología Social por la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Iztapalapa.
• Maestro en Ciencias Penales con especialidad en Criminología egresado del Instituto Nacional de Ciencias 

 
Penales, obteniendo el grado académico con Mención Honorífica. 

 
• Laboró

 

como 

 

Subdirector 

 

Técnico 

 

del 

 

Albergue 

 

Tutelar 

 

para 

 

Menores 

 

Infractores 

 

de 

 

Chilpancingo 

 
Guerrero.

 
• Se ha desempeñado como académico impartiendo diplomados y conferencias en instituciones educativas 

 
como la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad del Valle de Tlaxcala. 

 
• Ha 

 

impartido 

 

cursos 

 

de 

 

capacitación 

 

en 

 

materia 

 

policial 

 

en 

 

el 

 

Instituto 

 

de 

 

Capacitación 

 

de 

 

la 

 

PGR 

 

y 

 

el 

 
Instituto Técnico de Formación Policial SSPDF. 

 
• Ha 

 

sido 

 

conferenciante 

 

a 

 

nivel 

 

internacional 

 

sobre 

 

temas 

 

vinculados 

 

con 

 

la 

 

representación 

 

social 

 

de 

 

los 

 
policías en materia delincuencial en Madrid España.

 

Cuerpo DocenteCuerpo Docente

MTRO. ROBERTO ÁLVAREZ MANZO

• Licenciado en Sociología por la Universidad Nacional Autónoma de México.
• Maestro en Política Criminal por la Universidad Nacional Autónoma de México.
• Diplomado en Seguridad Pública por la UNAM FES  Acatlán. 
• Labora como académico en la UNAM FES  Acatlán impartiendo clases en la licenciatura en Sociología y el 

 
Diplomado en Seguridad Pública, además de participar en proyectos de investigación, dictar conferencias y 

 
realizar publicaciones.

• En 

 

el 

 

Instituto 

 

Técnico 

 

de 

 

Formación 

 

Policial 

 

se 

 

desempeña 

 

como 

 

docente 

 

en 

 

áreas 

 

vinculadas 

 

con 

 

las 

 
Ciencias Penales, impartiendo clases en Curso Básico de Formación Policial, Nivel licenciatura y cursos de 

 
especialización.   

MTRO. MARIO MINOR MARTÍNEZ

• Licenciado en Psicología Social por la Universidad Autónoma Metropolitana, Campus Iztapalapa.
• Maestro en Ciencias Penales con especialidad en Criminología egresado del Instituto Nacional de Ciencias 

 
Penales, obteniendo el grado académico con Mención Honorífica. 

• Laboró

 

como 

 

Subdirector 

 

Técnico 

 

del 

 

Albergue 

 

Tutelar 

 

para 

 

Menores 

 

Infractores 

 

de 

 

Chilpancingo 

 
Guerrero.

• Se ha desempeñado como académico impartiendo diplomados y conferencias en instituciones educativas 

 
como la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad del Valle de Tlaxcala. 

• Ha 

 

impartido 

 

cursos 

 

de 

 

capacitación 

 

en 

 

materia 

 

policial 

 

en 

 

el 

 

Instituto 

 

de 

 

Capacitación 

 

de 

 

la 

 

PGR 

 

y 

 

el 

 
Instituto Técnico de Formación Policial SSPDF. 

• Ha 

 

sido 

 

conferenciante 

 

a 

 

nivel 

 

internacional 

 

sobre 

 

temas 

 

vinculados 

 

con 

 

la 

 

representación 

 

social 

 

de 

 

los 

 
policías en materia delincuencial en Madrid España.
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LIC. MARÍA DE JESÚS ORTÍZ GONZÁLEZ 

• Licenciado en Psicología por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
• Ha 

 

trabajado 

 

como 

 

docente 

 

en 

 

el 

 

Instituto 

 

Gandhi 

 

(BUAP), 

 

la 

 

Universidad 

 

Internacional 

 

S. 

 

XXI, 

 

la 

 

Escuela 

 
Técnica Comercial Inglesa, Bachillerato con Capacitación para el Trabajo y la Universidad Autónoma de la 

 
Ciudad de México 

 
• En 

 

el 

 

ámbito 

 

de 

 

la 

 

Procuración 

 

de 

 

Justicia 

 

y 

 

la 

 

Seguridad 

 

Pública 

 

trabajó

 

en 

 

Procuraduría 

 

de 

 

Justicia 

 

de 

 
Izúcar de Matamoros. 

 
• Trabaja de manera independiente como terapeuta individual, grupal y familiar
• Ha 

 

tomado 

 

distintos 

 

cursos 

 

de 

 

actualización 

 

en 

 

Psicología 

 

Jurídica, 

 

impartido 

 

por 

 

la 

 

PGJ 

 

del 

 

Estado 

 

de 

 
Puebla, 

 

Seguridad 

 

para 

 

la 

 

Prevención 

 

del 

 

Delito 

 

y 

 

Aspectos 

 

Legales, 

 

Fundamentos 

 

Psicológicos 

 

de 

 

la 

 
Educación y el 1er. Congreso  sobre Sensibilización para la Enseñanza de los Derechos Humanos impartido 

 
en el ITFP.

 LIC. JOSÉ

 

MANUEL RAMÍREZ BARRERA

• Licenciado 

 

en 

 

Psicología 

 

por 

 

la 

 

Universidad 

 

Nacional 

 

Autónoma 

 

de 

 

México 

 

y 

 

Diplomado 

 

en 

 

Psicología 

 
Criminal por esta misma casa de estudios .

 
• Diplomado en Planeación Estratégica por el Instituto Técnico de Formación Policial. 
• Se desempeña laboralmente como profesor titular de la materia Prevención del Delito en el Curso Básico 

 
de Formación Policial del I. T. F. P. 

 
• En 

 

esta 

 

misma 

 

institución 

 

educativa 

 

ha 

 

impartido 

 

cursos 

 

a 

 

nivel 

 

licenciatura 

 

y 

 

mandos 

 

operativos 

 

en 

 
asignaturas 

 

como: 

 

Psicología 

 

Criminal, 

 

Psiquiatría 

 

Criminal, 

 

Tratamiento 

 

Penitenciario 

 

a 

 

Menores 

 
Infractores, Abatimiento Delictivo, Estrategias para el control delictivo y manejo positivo del stress.

 

LIC. MARÍA DE JESÚS ORTÍZ GONZÁLEZ 

• Licenciado en Psicología por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
• Ha 

 

trabajado 

 

como 

 

docente 

 

en 

 

el 

 

Instituto 

 

Gandhi 

 

(BUAP), 

 

la 

 

Universidad 

 

Internacional 

 

S. 

 

XXI, 

 

la 

 

Escuela 

 
Técnica Comercial Inglesa, Bachillerato con Capacitación para el Trabajo y la Universidad Autónoma de la 

 
Ciudad de México 

• En 

 

el 

 

ámbito 

 

de 

 

la 

 

Procuración 

 

de 

 

Justicia 

 

y 

 

la 

 

Seguridad 

 

Pública 

 

trabajó

 

en 

 

Procuraduría 

 

de 

 

Justicia 

 

de 

 
Izúcar de Matamoros. 

• Trabaja de manera independiente como terapeuta individual, grupal y familiar
• Ha 

 

tomado 

 

distintos 

 

cursos 

 

de 

 

actualización 

 

en 

 

Psicología 

 

Jurídica, 

 

impartido 

 

por 

 

la 

 

PGJ 

 

del 

 

Estado 

 

de 

 
Puebla, 

 

Seguridad 

 

para 

 

la 

 

Prevención 

 

del 

 

Delito 

 

y 

 

Aspectos 

 

Legales, 

 

Fundamentos 

 

Psicológicos 

 

de 

 

la 

 
Educación y el 1er. Congreso  sobre Sensibilización para la Enseñanza de los Derechos Humanos impartido 

 
en el ITFP.

LIC. JOSÉ

 

MANUEL RAMÍREZ BARRERA

• Licenciado 

 

en 

 

Psicología 

 

por 

 

la 

 

Universidad 

 

Nacional 

 

Autónoma 

 

de 

 

México 

 

y 

 

Diplomado 

 

en 

 

Psicología 

 
Criminal por esta misma casa de estudios .

• Diplomado en Planeación Estratégica por el Instituto Técnico de Formación Policial. 
• Se desempeña laboralmente como profesor titular de la materia Prevención del Delito en el Curso Básico 

 
de Formación Policial del I. T. F. P. 

• En 

 

esta 

 

misma 

 

institución 

 

educativa 

 

ha 

 

impartido 

 

cursos 

 

a 

 

nivel 

 

licenciatura 

 

y 

 

mandos 

 

operativos 

 

en 

 
asignaturas 

 

como: 

 

Psicología 

 

Criminal, 

 

Psiquiatría 

 

Criminal, 

 

Tratamiento 

 

Penitenciario 

 

a 

 

Menores 

 
Infractores, Abatimiento Delictivo, Estrategias para el control delictivo y manejo positivo del stress.
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MTRO. PEDRO ESCAMILLA HERNÁNDEZ

• Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México .
• Maestro 

 

en 

 

Derechos 

 

Humanos 

 

por 

 

la 

 

Universidad 

 

Autónoma 

 

de 

 

la 

 

Ciudad 

 

de 

 

México, 

 

con 

 

la 

 
especialidad en Ciencias Penales y Criminológicas .

 
• Diplomado en Seguridad Pública y Derechos Humanos. 
• Asesor externo del Comité

 

Internacional de Cruz Roja.
• Integrante del Observatorio Ciudadano de la Ciudad de México.
• Docente acreditado ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública.
• Certificado ante CONOCER en la Norma de Impartición de Cursos de Capacitación Presenciales.
• Actualmente cumple con el cargo de Director Académico del Instituto Técnico de Formación Policial.

MTRO. PEDRO ESCAMILLA HERNÁNDEZ

• Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México .
• Maestro 

 

en 

 

Derechos 

 

Humanos 

 

por 

 

la 

 

Universidad 

 

Autónoma 

 

de 

 

la 

 

Ciudad 

 

de 

 

México, 

 

con 

 

la 

 
especialidad en Ciencias Penales y Criminológicas .

• Diplomado en Seguridad Pública y Derechos Humanos. 
• Asesor externo del Comité

 

Internacional de Cruz Roja.
• Integrante del Observatorio Ciudadano de la Ciudad de México.
• Docente acreditado ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública.
• Certificado ante CONOCER en la Norma de Impartición de Cursos de Capacitación Presenciales.
• Actualmente cumple con el cargo de Director Académico del Instituto Técnico de Formación Policial.
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